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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 9 DE MAYO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO CERRO- AMATE. 
 
LUGAR: Sede Distrito Cerro- Amate, Avda. San Juan de la Cruz, s/n. (41006 Sevilla). 
FECHA Y HORA: 9 de mayo de 2017. Comienzo: 18:00 h – Final: 19:30h 
PRESIDENTE: D. Juan Manuel Flores Cordero 
SECRETARIA: Dª M. Ángeles Villodres González 
DIRECTORA DEL DISTRITO: Dª  María Llamas Marcos. 
 
En la ciudad de Sevilla, en la fecha, hora y lugar  indicados, se reúnen el Sr. Presidente, la 
Sra. Secretaria, la Sra. Directora del Distrito arriba señalados y los representantes de las 
entidades ciudadanas y grupos políticos que fueron nombrados vocales del Pleno de la 
Junta Municipal del Distrito por Acuerdo Plenario del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla de 
23 de diciembre de 2015.  
Antes de dar lectura a los asuntos incluidos en el orden del día, la Sra. Secretaria procede a 
la comprobación de la existencia de quórum suficiente para la válida constitución del 
Pleno. Se comprueba el listado de firmas de asistencia de los vocales de la Junta Municipal  
con el siguiente resultado: 
 
En representación de Entidades ciudadanas:  
 
 
En representación de las AAVV 
 
A.VV. Su Eminencia 
  

 D Alberto Sobrino Sobrino 
 Suplente: D. Juan Sánchez Ramírez 

En representación de otras Entidades 
Ciudadanas 
 
Asc. Cult. Rec. 3ª Edad S.J. Palmete La Doctora 
 

 D. Diego José Ángeles Valderas 
 Suplente: D Miguel Molina Guillén 

 
A.VV. Santa Teresa Amate  
 

 D. Francisco Ledesma Zayas 
 Suplente: D. Sonia Ledesma Cabrera  

 

Aso. Cult. Y Soc. Unidos por los Palmetes 
 

 D. Francisco Javier Arias Carmona 
 Suplente: Dª. M Carmen Belmonte Núñez 

 
A.VV. Las Águilas  
 

 D. Antonio Pulido Lopez  
 Suplente: D. Jose Antonio Olivera González 

A.C.C. El Pequeño Costalero  
  

 D. Juan José Fernández Álvarez 
 Suplente: D. Eduardo Sabas del Río Álvarez 

 
A.VV. La Unidad El trébol- Las Calesas 
 

  
 Suplente: D. José García Rodríguez 

 

Intercom. Vecinos Los Prunos  
 

 D. José Díaz Martínez 
 Suplente: Dª. Milagros Morillo Ortega 

En representación de la Asociaciones de 
Mujeres 
 
Asociación de Mujeres Ocio y Salud 
 

 Dª Antonia Ganaza Lozano 
 Suplente: Dª Carmen Álvarez García 

En representación de las AMPAS 
 
AMPA CEIP Victoria Díez 
 

 Dª. Esperanza Sánchez Rosa 
 Suplente: Dª. Raquel García Gómez  

 
 
AMPA Surco CEIP Emilio Prados 
 

 Dª. María Alonso Ledesma 
 Suplente: 
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En representación de los Grupos Políticos 
 
PP 
 

 D. José Manuel Acebes Rodríquez    
 Suplente: Dª.  Mª Carmen García Rivera  

 
 D. Santiago Rueda Gómez 
 Suplente: D. Antonio Alcaide Domínguez 

 
PARTICIPA SEVILLA 
 

 Dª Olga Negrón Rojas 
 Suplente: Dª Manuela Ganfornina 

 
 Dª. Encarnación Herrera Tejero 
 Suplente: Dª. M. Isabel Reina Branco 

 
CIUDADANOS 
 

  D. Antonio Jesús Delgado Becerra 
 Suplente: Dª. Macarena Vázquez Reyes 
 
 

 
 
PSOE 
 

 D. Eduardo Mesa Pérez 
 Suplente: D ª Pedro Días Fernández 

 
 D. Carmen Morales Muriel 
 Suplente: Dª. Rocío García García. 

 
 D. Alejandro Randado Díaz 
 Suplente: D. Vicente Villegas Acosta 

 
 Dª. Ana Rueda Morey 
 Suplente: Dª. Eva Contreras Cáceres 

 
 D. Iván Ramz García 
 Suplente: D. Rafael R. Manrique Galán 

 
 

IU 
 D. José Antonio Martínez Conde  
Suplente Dª Esther Narváez Domínguez 

 
 

El Presidente agradece la asistencia a los presentes 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA  DE LA SESION ANTERIOR de 11 de abril de 
2018 
 
El Sr. Presidente pregunta a los miembros de la Junta Municipal que están presentes si 
desean hacer alguna observación al acta. No haciéndose ninguna observación, se aprueba 
por unanimidad. 
 
2.- INFORME DE LA PRESIDENCIA.  
 
El Sr. Presidente informa de las mociones que han sido presentadas al Pleno Municipal. 
 
A continuación informa de la aprobación de la modificación del PGOU que permitirá la 
ampliación de PERSAN. Se ha aprobado inicialmente, mediante acuerdo del Pleno de 
Ayuntamiento de fecha 27 de abril de 2018 y se encuentra en fase de Información Pública 
durante el que pueden realizarse alegaciones. Una vez transcurrido ese plazo se 
resolverán las alegaciones planteadas, en su caso, y procederá su aprobación definitiva. 
 
Informa, asimismo, de las visitas y reuniones mantenidas con distintas entidades, así como 
de las diferentes actividades realizadas desde el Distrito y de las intervenciones realizadas 
desde otras Delegaciones municipales, como Parques y Jardines. 
 
Informa, también de que ha sido notificado al Distrito la respuesta del Director General de 
Movilidad a la solicitud de la instalación de placas de “prohibido aparcar” en C/ Binefar, 
prestando su conformidad. 
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Igualmente, se ha recibido notificación de la respuesta del Jefe de Policía Local relativa a la 
solicitud de incremento de dotación policial realizada por la Asociación 3ª Edad de San 
José de Palmete-La Doctora, en la que informa que se estableció vigilancia específica para 
la zona habiéndose realizado más de 800 intervenciones. 
 
Por último, el Sr. Presidente informa de la apertura de una Bolsa de Trabajo en el Instituto 
Municipal de Deportes. 
 
Se abre un turno con las siguientes intervenciones: 
 

Diego J. Ángeles (ACR 3ª edad San José Palmete).- en cuanto a la modificación 
del PGOU para la ampliación de PERSAN cree que son terrenos del Colegio los que 
se ceden a la empresa. 
Por otro lado, solicita obtener copia del escrito del Jefe de Policía Local. 
 
Sr. Presidente.- aclara que se trata de terrenos adyacentes destinados a 
equipamiento y que PERSAN va construir un centro de atención a personas. 
Asimismo, le indica que debe solicitar la copia del informe por escrito.  
 
María Alonso (AMPA Surco).-  agradece que se haya procedido al pintado del paso 
de cebra. 
 
 

3.- PROPUESTAS DE ACUERDO 
 
3.1.- Propuesta de acuerdo que presenta D. Alberto Sobrino Sobrino en 
representación de la AVV Su Eminencia para que desde el Distrito Cerro-amate se inste 
a la Gerencia de Urbanismo a estudiar el proyecto “Plataforma Peatonal en Torno a la SE-
30 del barrio Su Eminencia al barrio Padre Pío” para su posible realización. 

VOTACIÓN 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
A favor: UNANIMIDAD 

 
Sr. Presidente.- pudo ver el proyecto cuando se presentó y coincide con Alberto 
Sobrino en que es un plan muy interesante y atractivo y es un reto que debe 
acometer el Gobierno. 

 
3.2.-  Propuesta de acuerdo que presenta D. Alberto Sobrino Sobrino en 
representación de la AVV Su Eminencia para que se tomen las medidas oportunas para 
que no se siga arrojando cubas de escombro en el camino que une la barriada Padre Pío 
con el parque Guadaira y se vuelva a limpiar la zona para evitar posibles focos de ratas. 

Diego J. Ángeles (ACR 3ª edad San José Palmete).- sugiere que se haga un seguimiento 
en San José de Palmete y Padre Pío, porque otra vez están llenos de basura. 

VOTACIÓN 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
A favor: UNANIMIDAD 
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Sr. Presidente.- ya se han realizado contactos con el Ayuntamiento de Alcalá y la 
Gerencia de Urbanismo, y se ha iniciado el estudio preliminar del expediente, de 
manera que, una vez elaborada la documentación y en colaboración con el 
Ayuntamiento de Alcalá, se adoptarán los acuerdos plenarios necesarios para la 
modificación de la demarcación, mejorando así la conservación de los solares. 

 
3.3.-  Propuesta de acuerdo que presenta D. Diego José Ángeles Valderas en 
representación de la Asoc. Cult. Rec. 3ª Edad S.J. Palmete-Doctora para que se inste a 
Lipasam al desbroce completo del solar existente en la C/Honestidad, junto al CEIP San 
José de Palmete, así como en los solares de C/Afecto y Av. Barrios Unidos, además de 
trasladar a AVRA la necesidad de que dicha agencia se ocupe en el futuro del 
mantenimiento y limpieza de unos terrenos de su propiedad.  

VOTACIÓN 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
A favor: UNANIMIDAD 

 
Sr. Presidente.- en la reunión con AVRA se comentó que se intervendría en la zona, 
reiterando así su compromiso. 

3.4.-  Propuesta de acuerdo que presenta D. Francisco Javier Arias Carmona en 
representación de la Asoc. Cult. Y Social Unidos por los Palmetes para que se inste al 
área correspondiente a que erija una escultura que represente a unos lobos en la glorieta 
situada en la Av. San José de Palmete, junto al Centro Deportivo, en alusión al 
sobrenombre de San José de Palmete y la Doctora Este como “El barrio de los lobos” 

Esta propuesta es defendida por D. Diego J. Ángeles, en ausencia de D. Francisco Javier 
Arias Carmona. 

VOTACIÓN 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
A favor: UNANIMIDAD 

 

3.5.-  Propuesta de acuerdo que presenta D. Eduardo Mesa Pérez por el Grupo PSOE  
para que se inste a la Delegación competente del Ayuntamiento para que realice las 
actuaciones oportunas en el badén de la carretera de la calle Esteban Márquez a la altura 
del nº15 para que no se produzcan atascos e inundaciones. Asimismo, se tale el árbol seco 
y “muerto” en la zona de la puerta principal del colegio Paulo Orosio.  

Diego J. Ángeles (ACR 3ª edad San José Palmete).- es cierto que el badén se 
atasca en cuanto llueve porque la salida de agua está situada junto allí. 

VOTACIÓN 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
A favor: UNANIMIDAD 
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3.6.-  Propuesta de acuerdo que presenta D. Eduardo Mesa Pérez por el Grupo PSOE  
para que desde esta Junta Municipal, órgano de representación ciudadana y política del 
Distrito Cerro-Amate, se apoye al Ayuntamiento de Sevilla en las decisiones tomadas al 
respecto de los integrantes de “la manada”. Respetando la justicia y a los familiares, se 
condenen las atrocidades llevadas a cabo por estos individuos, y se muestre el descontento 
por el tratamiento que han recibido nuestros barrios y sus vecinos en algunos medios de 
comunicación. 

María Alonso (AMPA Surco).-  muestra su total acuerdo.  Han estado visitando 
casas preguntando si eran familiares de algún miembro de “la manada”, sin 
presentarse ni identificarse y eso es degradante para las familias. 

D. Antonio Jesús Delgado (Grupo Ciudadanos).- se muestra totalmente de 
acuerdo con la propuesta. No le sorprende el tratamiento de los medios al barrio y 
le parece lamentable. 

Alberto Sobrino (AAVV Su Eminencia).- expresa en nombre de la Asociación la 
total repulsa a estos hechos  y a que nos sigan tachando de “barrio delincuente”. 

VOTACIÓN 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
A favor: UNANIMIDAD 

 

3.7.-  Propuesta de acuerdos que presenta D. José Manuel Acebes Rodríguez en 
representación  del Grupo P.P.:  

1. Instar a las delegaciones municipales competentes a redactar y poner en ejecución 
un proyecto de regeneración de las zonas verdes de la calle Cartaya y la Plaza de 
La Carlota en el barrio de La Negrilla 

2. Instar a las delegaciones municipales competentes a acondicionar los solares 
públicos sin uso de la calle Cartaya, de manera que puedan utilizarse como zonas 
de aparcamiento de vehículos en superficie. 

3. Instar al Servicio de Parques y Jardines a adoptar las medidas oportunas para 
mejorar las condiciones del Parque de La Negrilla, ubicado en la Glorieta Forja 
XXI. 

 
Diego J. Ángeles (ACR 3ª edad San José Palmete).- se adhiere al escrito y desde el 
sitio que ocupa divisa una pintada que debería haber sido borrada por estar en un 
CEIP. 
 
Sr. Presidente.- Hablarán con mantenimiento de centros docentes (Edificios 
Municipales). 
 
María Alonso (AMPA Surco).-  existe un problema de competencias, porque si la 
pintada estuviese fuera del centro, Lipasam la limpiaría de inmediato. Al estar en el 
CEIP, mantenimiento de Edificios Municipales tarda más. 
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VOTACIÓN 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
A favor: UNANIMIDAD 

 
3.8.-  Propuesta de acuerdos que presenta D. Santiago Rueda Gómez en 
representación  del Grupo P.P. para instar a las delegaciones municipales competentes a 
iniciar los trámites para llevar a cabo el presente ejercicio 2018, la reurbanización integral 
de la 1ª Fase del Barrio de Juan XXIII, incluyendo la renovación de los acerados, la 
supresión de barreras arquitectónicas y la sustitución de las redes de abastecimiento y 
saneamiento de agua; así como, la reurbanización del sector de la Plaza de Juan XXIII  
donde se localizan los locales comerciales y de uso social. 

Diego J. Ángeles (ACR 3ª edad San José Palmete).- se ha hecho bien poco por 
esto. Reconocen que hay barrios peores que Juan XXIII. 45 años llevan ellos con 
redes de agua que son cancerígenas y así lo traen al Pleno. Ya se realizó un arreglo 
en Juan XXIII y considera que hay otros barrios con más necesidad. 

Vicente Villegas (Grupo Socialista).- no hace mucho se inauguró la zona 
instalando juegos infantiles y acerado nuevo, salvo la parte de los locales de 
propiedad privada, ya que ahí las labores de conservación son de competencia 
privada. Hace 54 años se realizó la primera fase y en 1995 se hizo una 
reurbanización que no quedó bien porque no se incluyeron las redes de 
abastecimiento nuevas. Después se han realizado otras tres intervenciones más que 
se han llevado a cabo de forma satisfactoria. En la pasada legislatura se recogieron 
firmas y se llevaron a Alcaldía, siendo Alcalde Juan Ignacio Zoido, pero no se obtuvo 
respuesta. 

El PSOE tiene proyectada una reurbanización integral, pero es un proyecto que 
lleva su tiempo. 

Dª Encarnación Herrera (Grupo Participa Sevilla).- muestra su acuerdo con 
cualquier intervención que mejore el barrio, pero opina que hay que tener en 
cuenta que hay zonas como Los Pajaritos que se encuentran más degradadas. 

Alberto Sobrino (AAVV Su Eminencia).- le gustaría hacer un mapa de la zona en 
función de la cantidad de obras realizadas, para hacernos una idea de cuáles deben 
ser las prioridades; aunque todo el mundo tenga derecho a un acerado y a un barrio 
digno, considera que hay que establer prioridades, dado que el Presupuesto no da 
para todo. 

VOTACIÓN 
En contra: 0 
Abstenciones: 1 
A favor: 11 

 

3.9.- Propuesta de acuerdos que presenta D. Antonio Jesús Delgado Becerra en 
representación  del Grupo Ciudadanos:  

1. Para que se inste a la concejalía pertinente del Ayuntamiento de Sevilla al 
reasfaltado y señalización de las calles Amor y Carlos Marx. 
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2. Para que se inste a la concejalía pertinente que se repongan todos los árboles y 
setos así como el arreglo del sistema de riego de la mediana de las calles Amor y 
Carlos Marx, así como la reposición de los árboles de los alcorques vacíos de las 
mismas calles.  

3. Para que se inste a la concejalía pertinente para una mejor señalización de las 
zonas escolar de las calles Amor y Carlos Marx ante la gran afluencia en horas 
punta tanto de estudiantes como de tráfico para mayor seguridad vial. 
 

Diego J. Ángeles (ACR 3ª edad San José Palmete).- se trata de una calle con 
bastante tráfico que se acumula en las horas de recogida del alumnado del colegio. 

VOTACIÓN 
En contra: 0 
Abstenciones: 0 
A favor: UNANIMIDAD 

 

 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

4.1.- Ruego que presenta D. Eduardo Mesa Pérez en representación del Grupo 
P.S.O.E. para que se inste a las Delegaciones competentes el aumento de la presencia de 
efectivos policiales así como de Lipasam en la C/Ingeniero de la Cierva de lunes a 
domingo, así como la visita y estudio de otro cerramiento para el solar de la calle 
Arzobispo Don Nuño. 

Sr. Presidente.- Se asume el ruego. Han pasado menos de 48 h y el solar está 
cerrado. 

4.2.- Ruego que presenta D. Eduardo Mesa Pérez en representación del Grupo 
P.S.O.E. para que se inste a Conservación de Vía Pública a que continúe con las tareas de 
reparación viaria en nuestros barrios, incidiendo especialmente en el arreglo de los 
alcorques dañados por las raíces de los árboles, que se encuentran en diversos puntos del 
distrito. 

Sr. Presidente.- Así se hará. 

4.3.- Ruego que presenta D. Santiago Rueda Gómez en representación del Grupo P.P. 
para que se constituye el modelo actual de contenedores de basura de la calle Puerto del 
Escudo, por otros de modelo más reciente cuyo uso resulta más accesible para las 
personas mayores o que sufren cualquier tipo de discapacidad física. 

Sr. Presidente.- Se asume el ruego. Se trasladará a Lipasam. 

4.4.- Pregunta que presenta D. José Díaz Martínez en representación de la 
Intercomunidad Los Prunos-Huerta del Águila ¿Se sabe algo del acuerdo presentado en 
el pleno de abril de 2017 en el que se acordó dedicar un espacio para perros en el parque 
de La Plata paralelo a la calle Pruna? 

Sr. Presidente.- No tiene noticias exactas, pero en Parques y Jardines no les consta 
que tengan proyecto para esa zona, así que retomarán el tema. 
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4.5.- Pregunta que presenta D. José Díaz Martínez en representación de la 
Intercomunidad Los Prunos-Huerta del Águila ¿Se sabe cuándo se va a realizar la obra 
en la escalera de bajada desde el parque de La Plata hacia las Águilas acordada en el pleno 
de enero de 2017? ¿Está contemplado dicho arreglo? 

Sr. Presidente.- Está contemplado el arreglo, pero aún no tiene fecha de ejecución 
y se desconoce quién realizó la ejecución parcial, si Parques y Jardines o Gerencia 
de Urbanismo. 

4.6.- Preguntas que presenta D. José Manuel  Acebes Rodríguez en representación 
del Grupo P.P. ¿Cuántas solicitudes se presentaron para la instalación de ascensores en 
inmuebles ubicados en el Distrito Cerro-Amate, en el marco de la convocatoria de 2017? 

¿Cuántos bloques de viviendas del Distrito Cerro-Amate contarán con ascensor 
acogiéndose a la convocatoria de 2017? 

¿En qué barrios se encuentran dichos edificios? 

¿Cuándo se publicará la convocatoria correspondiente a 2018 y cuál será la cuantía 
presupuestaria? 

Sr. Presidente.- Existen 25 proyectos validados técnicamente por la Gerencia de 
Urbanismo de los que dos corresponden a nuestro Distrito. Se desconoce cuáles son 
esos bloques.  

En cuanto a 2018, lo ejecuta la Gerencia de Urbanismo, y se tienen que dar dos 
requisitos, la viabilidad técnica, valorada por la Gerencia y el nivel de prioridad, 
valorado por Servicios Sociales. Se ha cerrado una reunión con ambos estando 
pendiente la tramitación del expediente, de manera que se incluya en el Consejo de 
Gobierno de la Gerencia de Urbanismo del mes de mayo, por un importe en torno a 
los dos millones de euros, duplicándose así la cuantía. 

 
El Sr. Presidente declara concluida la sesión, siendo las 19:30 horas, y sin más 
asuntos que tratar, se levanta a la sesión, de lo que como Secretaria doy fe. 

 
El SR. PRESIDENTE                                                                     LA SRA. SECRETARIA 
 
D. Juan Manuel Flores Cordero                 Dª Mª Ángeles Villodres González 
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